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En ausencia del Sr. Chowdhury (Bangladesh), el 
Sr. Raubenheimer (Sudáfrica), Vicepresidente, ocupa la 
Presidencia 
 
 

Se declara abierta la sesión a las 16.45 horas. 
 
 
 

Tema 91 del programa: Cuestiones de política 
macroeconómica (continuación) (A/58/74-E/2003/58; 
A/C.2/58/L.16, L.19, L.20, L.69, L.73 y L.74) 
 

 b) Ciencia y tecnología para el desarrollo 
(continuación) 

 

Proyecto de resolución: La seguridad cibernética y la 
protección de infraestructuras de información 
esenciales (A/C.2/68/L.19) 
 

Proyecto de resolución: La creación de una cultura 
mundial de seguridad cibernética y protección de las 
infraestructuras de información esenciales 
(A/C.2/58/L.74) 
 

1. El Presidente presenta el proyecto de resolución 
A/C.2/58/L.74, que presenta sobre la base de consultas 
oficiosas celebradas en torno al proyecto de resolución 
A/C.2/58/L.19. El título debe modificarse de manera 
que diga: “Creación de una cultural mundial de seguri-
dad cibernética y protección de las infraestructuras de 
información esenciales”. Hace saber que Albania, Chi-
le, China, Croacia, Ecuador, Guatemala, Islandia, las 
Islas Marshall, el Japón, Kazajstán, Mongolia, Nueva 
Zelandia, Nicaragua, Palau, la República de Corea, 
Serbia y Montenegro, Singapur, Túnez, Turquía, Ucra-
nia y Viet Nam también patrocinan el proyecto de reso-
lución A/C.2/58/L.74. 

2. La Sra. Gustafson (Estados Unidos de América) 
hace saber que Andorra, Argelia, Australia, Burkina 
Faso, Colombia, Costa Rica, El Salvador, Gabón, Haití, 
la India, Kenya, Kirguistán, Malasia, Malí, Mongolia, 
el Senegal, Sudáfrica, Tailandia, Tuvalu, Uganda y Uru-
guay también patrocinan el proyecto de resolución. 

3. El Sr. Nikolov (ex República Yugoslava de Ma-
cedonia) dice que su delegación también patrocina el 
proyecto de resolución. 

4. El Sr. Bernardini (Italia), quien habla en nombre 
de la Unión Europea y de los países en curso de ad-
hesión (Chipre, Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, Hun-
gría, Letonia, Lituania, Malta, Polonia y la República  
Checa), dice que la Unión Europea y los mencionados 

países en curso de adhesión a ella también patrocinan 
el proyecto de resolución. 

5. Queda aprobado el proyecto de resolución 
A/C.2/58/L.74. 

6. Queda retirado el proyecto de resolución 
A/C.2/58/L.19. 

7. La Sra. Núñez Mordoche (Cuba) dice que, aun-
que se ha adherido al consenso en torno al proyecto de 
resolución, los avances de la tecnología de la informa-
ción y las comunicaciones no son una prioridad para 
los países del tercer mundo, ya que la mayoría de ellos 
carece de la infraestructura tecnológica necesaria para 
beneficiarse de ellos. Además, el proyecto de resolu-
ción contiene pocas referencias a la necesidad de la co-
operación internacional en materia de transferencia de 
tecnología; los esfuerzos de algunos Estados por impo-
ner sus opiniones a otros no deben servir de base a la 
labor de la Comisión. Es preciso efectuar un estudio 
técnico detallado de las importantes cuestiones a que se 
refiere el proyecto de resolución, sin perjuicio de los 
resultados de la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de 
la Información. 
 

Proyectos de resolución: Ciencia y tecnología para el 
desarrollo (A/C.2/58/L.20 y L.69) 
 

8. El Presidente presenta el proyecto de resolución 
A/C.2/58/L.69, que presenta sobre la base de las con-
sultas oficiosas celebradas en torno al proyecto de re-
solución A/C.2/58/L.20. 

9. Queda aprobado el proyecto de resolución 
A/C.2/58/L.69. 

10. Queda retirado el proyecto de resolución 
A/C.2/58/L.20. 

11. El Presidente dice que considera que la Comi-
sión desea tomar nota de la nota del Secretario General 
por la que se trasmite el informe del Secretario General 
de la Unión Internacional de Telecomunicaciones refe-
rente al proceso en curso de preparación de la Cumbre 
Mundial sobre la Sociedad de la Información (A/58/74-
E/2003/58). 

12. Así queda acordado. 
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 f) Resultados de la Conferencia Ministerial 
Internacional de Países en Desarrollo sin 
Litoral y de Tránsito y de Países Donantes y las 
Instituciones Financieras y de Desarrollo 
Internacional sobre la Cooperación en Materia 
de Transporte (continuación) 

 

Proyectos de resolución: Programa de Acción de 
Almaty (A/C.2/58/L.16 y L.73) 
 

13. El Presidente presenta el proyecto de resolución 
A/C.2/58/L.73, que presenta sobre la base de las con-
sultas oficiosas celebradas en torno al proyecto de re-
solución A/C.2/58/L.16. Debe cambiarse su título para 
que diga: “Programa de Acción de Almaty: atención de 
las necesidades de los países en desarrollo sin litoral 
dentro de un nuevo marco mundial para la cooperación 
en materia de transporte de tránsito para los países en 
desarrollo sin litoral y de tránsito”. 

14. La Sra. Kelley (Directora de la División de 
Asuntos de la Asamblea General y del Consejo Eco-
nómico y Social), explicando las consecuencias en el 
presupuesto por programas del proyecto de resolución, 
dice que se han incluido consignaciones para activida-
des como las previstas en él en el Título 10 del proyec-
to de presupuesto por programas para el bienio 2004-
2005; no haría falta, pues, ninguna consignación su-
plementaria. 

15. Queda aprobado el proyecto de resolución 
A/C.2/58/L.73. 

16. Queda retirado el proyecto de resolución 
A/C.2/58/L.16. 
 

Tema 102 del programa: Tercera Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre los Países Menos Adelantados 
(continuación) (A/C.2/58/L.34, L.45 y L.68) 
 

Proyectos de resolución: Tercera Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre los Países Menos Adelantados 
(A/C.2/58/L.34 y L.68) 
 

17. La Sra. Cronenberg-Mossberg (Suecia), Vice-
presidenta, presenta el proyecto de resolución 
A/C.2/58/L.68, que presenta sobre la base de las con-
sultas oficiosas celebradas en torno al proyecto de re-
solución A/C.2/58/L.34. 

18. La Sra. Kelley (Directora de la División de 
Asuntos de la Asamblea General y del Consejo Eco-
nómico y Social), explicando las consecuencias en el 
presupuesto por programas del proyecto de resolución 

A/C.2/58/L.68, observa que el párrafo 8 pide al Secre-
tario General que adopte las medidas adecuadas para 
facilitar la participación de los representantes de los 
gobiernos de los países menos adelantados en la eva-
luación anual del Programa de Acción de Bruselas por 
el Consejo Económico y Social durante el decenio 
2001-2010 en el contexto de las disposiciones financie-
ras generales establecidas por la Asamblea General 
en su resolución 1798 (XVII), de 11 de diciembre 
de 1962, y enmiendas posteriores. Ahora bien, esas 
disposiciones no se aplican a reuniones como la eva-
luación anual. Se entiende, pues, que, para poner en 
práctica el párrafo 8, el Secretario General debe allegar 
y administrar recursos extrapresupuestarios sin recurrir 
a fondos del presupuesto ordinario. 

19. El Presidente dice que, habida cuenta de la de-
claración de la Directora, ya no se aplica el documento 
A/C.2/58/L.45, en el que figuran las consecuencias en 
el presupuesto por programas del proyecto de resolu-
ción A/C.2/58/L.34. 

20. Queda aprobado el proyecto de resolución 
A/C.2/58/L.68. 

21. Queda retirado el proyecto de resolución 
A/C.2/58/L.34. 
 

Tema 92 del programa; Cuestiones de política 
sectorial: prevención de las prácticas corruptas y la 
transferencia de fondos de origen ilícito y lucha 
contra ellas y repatriación de esos fondos a los países 
de origen (continuación) (A/C.2/58/L.2 y L.52) 
 

Proyectos de resolución: Prevención de las prácticas 
corruptas y lucha contra ellas (A/C.2/58/L.2 y L.52) 
 

22. La Sra. Cronenberg-Mossberg (Suecia), Vice-
presidenta, presenta el proyecto de resolución 
A/C.2/58/L.52, que presenta sobre la base de las con-
sultas oficiosas celebradas en torno al proyecto de re-
solución A/C.2/58/L.2. Debe cambiarse su título para 
que diga: “Prevención de las prácticas corruptas y 
la transferencia de activos de origen ilícito y lucha co-
ntra ellas y repatriación de esos activos a los países de 
origen”. 

23. La Sra. Mammadova (Azerbaiyán) dice que 
Azerbaiyán también patrocina el proyecto de resolu-
ción A/C.2/58/L.52. 

24. Queda aprobado el proyecto de resolución 
A/C.2/58/L.52. 
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25. Queda retirado el proyecto de resolución 
A/C.2/58/L.2. 

30. La Sra. Cronenberg-Mossberg (Suecia), Vice-
presidenta, presenta el proyecto de resolución 
A/C.2/58/L.56, que presenta sobre la base de las con-
sultas oficiosas celebradas en torno al proyecto de re-
solución A/C.2/58/L.5. 

 

Tema 93 del programa: Desarrollo sostenible y 
cooperación económica internacional (continuación) 
(A/C.2/58/L.5, L.27, L.56 y L.65). 31. Queda aprobado el proyecto de resolución 

A/C.2/58/L.56. 
 

 a) La mujer en el desarrollo (continuación) 
 

32. Queda retirado el proyecto de resolución 
A/C.2/58/L.5. 

Proyectos de resolución: La mujer en el desarrollo 
(A/C.2/58/L.27 y L.65) 
 

26. La Sra. Cronenberg-Mossberg (Suecia), Vice-
presidenta, presenta el proyecto de resolución 
A/C.2/58/L.65, que presenta sobre la base de las con-
sultas oficiosas celebradas en torno al proyecto de re-
solución A/C.2/58/L.27. 

33. La Sra. Gustafson (Estados Unidos de América) 
observa que en el párrafo undécimo del preámbulo del 
proyecto de resolución la Asamblea General expresa su 
preocupación por el hecho de que cada vez haya más 
diferencias entre el nivel de desarrollo de los países de-
sarrollados y de los países en desarrollo, incluso en 
materia de conocimientos y de tecnología de la infor-
mación y las comunicaciones, así como por la dispari-
dad de ingresos entre los países y dentro de ellos y sus 
repercusiones negativas en el desarrollo de los recursos 
humanos de los países en desarrollo. Ahora bien, las 
cantidades invertidas en el desarrollo de los recursos 
humanos en un país no influyen en el desarrollo de los 
recursos humanos de otro país, ya que cada país asigna 
esos fondos según sus propias prioridades. Ese error 
apareció también en resoluciones anteriores sobre el 
mismo tema y la oradora dice que espera que se corrija 
en textos futuros. 

27. Queda aprobado el proyecto de resolución 
A/C.2/58/L.65. 

28. Queda retirado el proyecto de resolución 
A/C.2/58/L.27. 

29. La Sra. Gustafson (Estados Unidos de América) 
dice que los Estados Unidos apoyan y promueven 
enérgicamente el pleno disfrute por las mujeres de to-
dos los derechos y libertades fundamentales de los se-
res humanos. Ahora bien, su decisión de adherirse al 
consenso en torno al proyecto de resolución no consti-
tuye en modo alguno una reafirmación de lo dicho en 
la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing, del 
resultado del vigésimo tercer período extraordinario de 
sesiones de la Asamblea General, ni de los documentos 
en aquél mencionados que se pudiera interpretar como 
propuesta de crear derechos humanos o constituir apo-
yo, aprobación o promoción del aborto, de servicios re-
lacionados con abortos o del empleo de productos 
abortivos; el tratamiento de las lesiones o enfermeda-
des provocadas por abortos legales o ilegales, com-
prendida la atención posterior al aborto, no se conside-
ra que constituye servicios relacionados con los abor-
tos. Debe observarse que las resoluciones aprobadas en 
el actual período de sesiones no crean obligaciones 
vinculantes jurídicamente para los Estados en virtud 
del derecho internacional, ni indican que haya habido 
un cambio en la posición de su Gobierno con respecto 
a los tratados que no ha ratificado. 

 

Tema 94 del programa: Medio ambiente y desarrollo 
sostenible (continuación) (A/C.2/58/L.7/Rev.1, L.10, 
L.14/Rev.1, L.15, L.25, L.26, L.43, L.44, L.59, L.60, 
L.67 y L.72) 
 

 a) Promoción de las fuentes de energía nuevas y 
renovables, incluida la ejecución del Programa 
Solar Mundial 1996-2005 (continuación) 

 

Proyectos de resolución: Promoción de las fuentes de 
energía nuevas y renovables, incluida la ejecución del 
Programa Solar Mundial (A/C.2/58/L.26 y L.59) 
 

34. El Presidente anuncia que Bulgaria, Croacia,  Fi-
ji, México, Mónaco, Nauru, Papua Nueva Guinea, Ru-
mania, Turquía, Uganda, Ucrania y la Unión Europea y 
los países en curso de adhesión a ella (Chipre, Eslova-
quia, Eslovenia, Estonia, Hungría, Letonia, Lituania, 
Malta, Polonia y la República Checa) también patroci-
nan el proyecto de resolución A/C.2/58/L.59. 

 b) Desarrollo de los recursos humanos 
(continuación) 

 

Proyectos de resolución: Desarrollo de los recursos 
humanos (A/C.2/58/L.5 y L.56)  
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35. La Sra. Mammadova (Azerbaiyán), el Sr. Bales-
tra (San Marino), la Sra. Pià Comella (Andorra) y el 
Sr. Ramsden (Nueva Zelandia) dicen que sus delega-
ciones también patrocinan el proyecto de resolución. 

36. La Sra. Zubčević (Croacia), Vicepresidenta, pre-
senta el proyecto de resolución A/C.2/58/L.59, que 
presenta sobre la base de las consultas oficiosas cele-
bradas en torno al proyecto de resolución 
A/C.2/58/L.26. 

42. La Sra. Gustafson (Estados Unidos de América) 
pide que se proceda a votación registrada sobre el pá-
rrafo 14. Interviniendo para explicar su voto antes de la 
votación, dice que los Estados Unidos de América es-
tán descontentos con el permanente desvío de recursos 
del presupuesto ordinario de las Naciones Unidas para 
subvencionar órganos independientes y autónomos 
creados en virtud de tratados. Por una cuestión de prin-
cipio, esos órganos pueden y deben allegar entre sus 
miembros los fondos que precisan para financiar sus 
actividades. Los Estados Unidos de América seguirán 
apoyando los programas y objetivos de la Convención 
mediante contribuciones voluntarias. 

37. Queda aprobado el proyecto de resolución 
A/C.2/58/L.59. 

38. Queda retirado el proyecto de resolución 
A/C.2/58/L.26. 43. Se procede a efectuar votación registrada acerca 

del párrafo 14 de la parte dispositiva del proyecto de 
resolución A/C.2/58/L.7/Rev.1. 39. El Sr. Shamanov (Federación de Rusia) dice que 

su delegación se ha adherido al consenso y desea sub-
rayar la importancia de la Conferencia Mundial sobre 
las Energías Renovables que se celebrará en Bonn 
en 2004. La Conferencia contribuirá a una labor global 
sobre las fuentes nuevas y renovables de energía, te-
niendo en cuenta las características económicas, socia-
les y geográficas específicas de las distintas regiones 
del mundo, así como las disposiciones del Plan de 
Aplicación de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo 
Sostenible en lo referente a la energía al servicio del 
desarrollo sostenible. 

Votos a favor:  

 

 b) Aplicación de la Convención de las Naciones 
Unidas de lucha contra la desertificación en los 
países afectados por sequía grave o 
desertificación, en particular en África 
(continuación) 

 

Proyectos de resolución: Aplicación de la Convención 
de las Naciones Unidas de lucha contra la 
desertificación en los países afectados por sequía grave 
o desertificación, en particular en África (A/C.2/58/L.7 
/Rev.1 y L.43.) 
 

40. La Sra. Kelley (Directora de la División de 
Asuntos de la Asamblea General y del Consejo Eco-
nómico y Social), refiriéndose a las consecuencias en 
el presupuesto por programas del documento 
A/C.2/58/L.43, señala a la atención de los presentes un 
error tipográfico existente en el primer párrafo. 

 Alemania, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda, 
Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Armenia, 
Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bah-
rein, Bangladesh, Barbados, Belarrús, Bélgica, 
Belice, Benin, Bolivia, Botswana, Brasil, Brunei 
Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, 
Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canadá, Chile, 
China, Chipre, Colombia, Congo, Costa Rica, 
Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Dinamarca, Dji-
bouti, Ecuador, Egipto, El Salvador, Emiratos Á-
rabes Unidos, Eritrea, Eslovaquia, Eslovenia, Es-
paña, Estonia, Etiopía, Federación de Rusia, Fiji, 
Filipinas, Finlandia, Francia, Ghana, Granada, 
Grecia, Guatemala, Guyana, Haití, Hungría, In-
dia, Indonesia, Irán (República Islámica del), Ir-
landa, Islandia, Islas Salomón, Israel, Italia, Ja-
mahiriya Árabe Libia, Jamaica, Japón, Jordania, 
Kazajstán, Kenya, Kirguistán, Kuwait, la ex Re-
pública Yugoslava de Macedonia, Lesotho, Leto-
nia, Líbano, Liechtenstein, Lituania, Luxembur-
go, Madagascar, Malasia, Malawi, Maldivas, Ma-
lí, Malta, Ma-rruecos, Mauricio, México, Mongo-
lia, Mozambique, Myanmar, Namibia, Nepal, Ni-
caragua, Níger, Ni-geria, Noruega, Nueva Zelan-
dia, Omán, Países Bajos, Panamá, Papua Nueva 
Guinea, Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
República Árabe Siria, República Checa, Repú-
blica de Corea, República Democrática Popular 
Lao, República Dominicana, República Unida de 
Tanzanía, Rumania, Rwanda, Saint Kitts y Nevis, 
San Marino, San Vicente y las Granadinas, Santa 

41. El Sr. Benmellouk (Marruecos), quien interviene 
en nombre del Grupo de los 77 y de China, presenta el 
proyecto de resolución, señalando especialmente a la 
atención de los asistentes el párrafo 14. 
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Lucía, Senegal, Serbia y Montenegro, Sierra 
Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudáfrica, 
Suecia, Suiza, Suriname, Tailandia, Tayikistán, 
Timor-Leste, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, 
Turquía, Tuvalu, Ucrania, Uganda, Uruguay, Ve-
nezuela, Viet Nam, Yemen, Zambia, Zimbabwe.  

Votos en contra:  
 Estados Unidos de América. 

Abstenciones:  
 Ninguna. 

44. Por 153 votos contra 1 y ninguna abstención, 
queda aprobado el párrafo 14 del proyecto de resolu-
ción A/C.2/58/L.7/Rev.1. 

45. El Sr. Hassan (Pakistán) dice que si su delega-
ción hubiese estado presente en el momento de la vota-
ción, lo habría hecho en favor del párrafo 14 de la parte 
dispositiva. 

46. El Sr. Bernardini (Italia), quien interviene en 
nombre de la Unión Europea y de los países en curso 
de adhesión (Chipre, Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, 
Hungría, Letonia, Lituania, Malta, Polonia y la Repú-
blica Checa) para explicar su voto después de la vota-
ción, dice que han votado a favor del párrafo 14 de 
la parte dispositiva. La Convención es un importante 
instrumento de erradicación de la pobreza y en pro del 
desarrollo sostenible y sólo se puede aplicar estable-
ciendo un vínculo político e institucional firme con 
las Naciones Unidas, con las consiguientes consecuen-
cias administrativas, presupuestarias y de recursos. Ese 
vínculo ha existido desde que en 1994 se adoptó la 
Convención. Siempre ha habido una fuerte demanda de 
la Asamblea General para que se incluyesen los perío-
dos de sesiones de la Conferencia de las Partes y sus 
órganos subsidiarios en el calendario general de confe-
rencias. Debe interpretarse esa inclusión en el sentido 
de que se sufraguen los costos de los servicios de la 
Conferencia con cargo al presupuesto ordinario de las 
Naciones Unidas, ya que esa ha sido la norma habitual, 
que no ha modificado expresamente ninguna resolución 
de la Asamblea General. 

47. El Sr. Shimizu (Japón), quien interviene para ex-
plicar su voto después de la votación, dice que su dele-
gación ha votado a favor del párrafo 14 y cree que la 
Conferencia de las Partes y las reuniones de los órga-
nos subsidiarios son las actividades básicas de esa 
Convención y que es de suma importancia que los gas-
tos de los servicios de la Conferencia sean sufragados 

como lo han sido anteriormente. El Japón lamenta que 
no haya posible llegar a un consenso en torno al párra-
fo y considera que se debe resolver lo antes posible la 
cuestión de los gastos para que no tenga consecuencias 
negativas en las actividades de la Convención. 

48. Queda aprobado en su totalidad el proyecto de 
resolución A/C.2/58/L.7/Rev.1. 

Proyectos de resolución: Año Internacional de los 
Desiertos y la Desertificación, 2006 (A/C.2/58/L.15 y 
L.60) 
 

49. La Sra. Zubčević (Croacia), Vicepresidenta, pre-
senta el proyecto de resolución A/C.2/58/L.60, que 
presenta sobre la base de las consultas celebradas en 
torno al proyecto de resolución A/C.2/58/L.15, y reco-
mienda su aprobación. 

50. Queda aprobado el proyecto de resolución 
A/C.2/58/L.60. 

51. Queda retirado el proyecto de resolución 
A/C.2/58/L.15. 
 

 e) Estrategia Internacional para la reducción de 
los desastres naturales (continuación) 

 

Proyectos de resolución: Estrategia Internacional para 
la reducción de los desastres naturales (A/C.2/58/L.10 y 
L.72) 
 

52. La Sra. Kelley (Directora de la División de 
Asuntos de la Asamblea General y del Consejo Eco-
nómico y Social), registrando una declaración acerca 
de las consecuencias financieras en nombre del Secre-
tario General, dice, a propósito de los párrafos 7, 15, 
18 y 19 de la parte dispositiva del proyecto de resolu-
ción A/C.2/58/L.10, que el Secretario General desea 
señalar a la atención de los Estados Miembros el hecho 
de que la Asamblea General, en su resolución 54/219, 
de 22 de diciembre de 1999, había creado la secretaría 
de la Estrategia Internacional para la reducción de los 
desastres naturales y el equipo interinstitucional para la 
reducción de desastres, en tanto que disposición en ma-
teria de sucesión del Decenio Internacional para la Re-
ducción de los Desastres Naturales. Las actividades de 
esa secretaría se financiaron totalmente con cargo a re-
cursos extrapresupuestarios. Por consiguiente, en caso 
de que la Asamblea General aprobase el proyecto de 
resolución, habría que financiar con cargo a contribu-
ciones voluntarias todos los gastos que entrañasen el 
proceso de preparación y la propia Conferencia. 
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53. La Sra. Zubčević (Croacia), Vicepresidenta, 
quien presenta el proyecto de resolución 
A/C.2/58/L.72, lo hace sobre la base de las consultas 
oficiosas celebradas en torno al proyecto de resolución 
A/C.2/58/L.10 y dice que en el párrafo 8 después de la 
palabra “Kobe” debe insertarse “, Hyogo”. Australia, 
Nueva Zelandia, Suiza, el Japón, Tayikistán y los Esta-
dos Unidos de América también copatrocinan del pro-
yecto de resolución. 

54. Queda aprobado el proyecto de resolución 
A/C.2/58/L.72 en su forma enmendada oralmente. 

55. Queda retirado el proyecto de resolución 
A/C.2/58/L.10. 

56. El Sr. Osawa (Japón) da las gracias a todos los 
que han participado en las negociaciones oficiosas 
y expresa la esperanza de que el examen de la Estrate-
gia de Yokohama, que tendrá lugar en Kobe, Hyogo, 
Japón, en 2005, dé una oportunidad singular para que 
la comunidad internacional renueve su determinación 
de abordar las cuestiones relativas a la reducción de los 
desastres. 
 

Proyectos de resolución: Desastres naturales y 
vulnerabilidad (A/C.2/58/L.25 y L.67) 
 

57. La Sra. Zubčević (Croacia), Vicepresidenta, pre-
senta el proyecto de resolución A/C.2/58/L.67, 
que presenta sobre la base de las consultas oficiosas 
celebradas en torno al proyecto de resolución 
A/C.2/58/L.25, y señala a la atención de los presentes 
algunos cambios editoriales efectuados en los párra-
fos cuarto, quinto y último del preámbulo y en los pá-
rrafos 2, 4 y 6 de la parte dispositiva. 

58. Queda aprobado el proyecto de resolución 
A/C.2/58/L.67 en su forma oralmente enmendada. 

59. Queda retirado el proyecto de resolución 
A/C.2/58/L.25. 
 

 f) Protección del clima mundial para las 
generaciones presentes y futuras (continuación) 

 

Proyecto de resolución: Protección del clima mundial 
para las generaciones presentes y futuras 
(A/C.2/58/L.14/Rev.1*) 
 

60. El Presidente señala a la atención de los presen-
tes el documento A/C.2/58/L.44, que contiene las con-
secuencias en el presupuesto por programas del pro-

yecto de resolución A/C.2/58/L.14/Rev.1*, que ha sido 
publicado nuevamente por razones técnicas. 

61. El Sr. Benmellouk (Marruecos), quien interviene 
en nombre del Grupo de los 77 y de China, presenta el 
proyecto de resolución, señalando especialmente a la 
atención de los asistentes su párrafo 5. 

62. La Sra. Spirnak (Estados Unidos de América), 
quien interviene para explicar su voto antes de la vota-
ción, dice que a los Estados Unidos de América les de-
cepciona el desvío sistemático de recursos del presu-
puesto ordinario de las Naciones Unidas para subven-
cionar órganos independientes y autónomos creados en 
virtud de tratados. Por una cuestión de principio, esos 
órganos pueden y deben allegar entre sus miembros los 
fondos necesarios para subvencionar sus actividades. 
Su delegación apoya los objetivos de la Convención 
Marco sobre el Cambio Climático y seguirá haciéndolo 
mediante contribuciones voluntarias a la Convención. 

63. A petición de la representante de los Estados 
Unidos de América se procede a votación registrada 
sobre el párrafo 5 del proyecto de resolución 
A/C.2/58/L.14/Rev.1*. 

Votos a favor:  
 Alemania, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda, 

Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Armenia, 
Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bah-
rein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Be-
lice, Benin, Bolivia, Botswana, Brasil, Brunei 
Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, 
Cabo Verde, Camboya, Canadá, Chile, China, 
Chipre, Colombia, Congo, Costa Rica, Côte 
d’Ivoire, Croacia, Cuba, Dinamarca, Djibouti, 
Ecuador, Egipto, El Salvador, Emiratos Árabes 
Unidos, Eritrea, Eslovaquia, Eslovenia, España, 
Estonia, Etiopía, ex República Yugoslava de Ma-
cedonia, Federación de Rusia, Fiji, Filipinas, Fin-
landia, Francia, Ghana, Granada, Grecia, Guate-
mala, Guyana, Haití, Hungría, India, Indonesia, 
Irán (República Islámica del), Irlanda, Islandia, 
Islas Salomón, Israel, Italia, Jamahiriya Árabe 
Libia, Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán, Ken-
ya, Kirguistán, Kuwait, Lesotho, Letonia,  Líba-
no, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Mada-
gascar, Malasia, Malawi, Maldivas, Malí, Malta, 
Marruecos, Mauricio, México, Mongolia, Mo-
zambique, Myanmar, Namibia, Nepal, Nicaragua, 
Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Omán, 
Países Bajos, Pakistán, Panamá, Papua Nueva 
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Guinea, Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
República Árabe Siria, República Checa, Repú-
blica de Corea, República Democrática Popular 
Lao, República Dominicana, República Unida de 
Tanzanía, Rumania, Rwanda, Saint Kitts y Nevis, 
San Marino, San Vicente y las Granadinas, Santa 
Lucía, Senegal, Serbia y Montenegro, Sierra 
Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudáfrica, 
Suecia, Suiza, Suriname, Tailandia, Tayikistán, 
Timor-Leste, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, 
Turquía, Tuvalu, Ucrania, Uganda, Uruguay, Ve-
nezuela, Viet Nam, Yemen, Zambia, Zimbabwe. 

Votos en contra:  
 Estados Unidos de América. 

Abstenciones:  
 Ninguna. 

64. Por 153 votos contra 1 y ninguna abstención, 
queda aprobado el párrafo 5 del proyecto de resolu-
ción A/C.2/58/L.14/Rev.1*. 

65. El Sr. Bernardini (Italia), quien interviene en 
nombre de la Unión Europea y de los países en curso 
de adhesión (Chipre, Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, 
Hungría, Letonia, Lituania, Malta, Polonia y la Repú-
blica Checa) para explicar su voto después de la vota-
ción, dice que han votado a favor del párrafo 5 ya que 
en él se reafirma la necesidad de financiar las disposi-
ciones para los períodos de sesiones de la Conferencia 
de las Partes en la Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre el Cambio Climático y sus órganos sub-
sidiarios con cargo al presupuesto ordinario de las Na-
ciones Unidas durante el bienio 2004-2005. El cambio 
climático es un problema mundial que está estrecha-
mente relacionado con otros problemas asimismo mun-
diales, que corresponden al núcleo de las misión de las 
Naciones Unidas y, por consiguiente, la Comisión debe 
permanecer estrechamente vinculada, política e ins-
titucionalmente, a las Naciones Unidas. Desde que es-
tableció ese vínculo el cuadragésimo séptimo período 
ordinario de sesiones de la Asamblea General en 1992, 
ha habido siempre una gran demanda de que la Asam-
blea General incluya los períodos de sesiones de la 
Conferencia de las Partes en la Convención y sus órga-
nos subsidiarios en el calendario general de conferen-
cias. Debería interpretarse esa inclusión en el sentido 
de que abarca los gastos por concepto de servicios 
prestados a la Conferencia con cargo al presupuesto 
ordinario de las Naciones Unidas, ya que esa ha sido la 

práctica habitual y no ha sido modificada expresamente 
por ninguna resolución de la Asamblea General. 

66. El Sr. Shimizu (Japón), que interviene para ex-
plicar su voto después de la votación, dice que su dele-
gación ha votado a favor del párrafo 5 y que cree que 
la Conferencia de las Partes y las reuniones de los dos 
órganos subsidiarios constituyen las actividades esen-
ciales de esa Convención. Es de suma importancia que 
se sufraguen los adecuados gastos por concepto de ser-
vicios a la Conferencia como lo han sido anteriormen-
te. Su delegación lamenta que no haya sido posible lle-
gar a un consenso sobre el párrafo y considera que se 
debe resolver lo antes posible la cuestión de los gastos 
para que no tenga consecuencias negativas en las acti-
vidades de la Convención. 

67. Queda aprobado en su totalidad el proyecto de 
resolución A/C.2/58/L.14/Rev.1*. 
 

 g) Desarrollo sostenible de las montañas 
(continuación) 

 

Proyectos de resolución: Desarrollo sostenible de las 
montañas (A/C.2/58/L.22 y L.58) 
 

68. El Presidente anuncia que Alemania, Australia, 
Camerún, Chile, Eslovaquia, Eslovenia, Francia, Gre-
cia, Indonesia, Italia, Kenya, Lesotho, Líbano, Luxem-
burgo, México, Nepal, Pakistán, Rumania, Serbia y 
Montenegro, Timor-Leste y Ucrania también patroci-
nan el proyecto de resolución. 

69. La Sra. Zubčević (Croacia), Vicepresidenta, pre-
senta el proyecto de resolución A/C.2/58/L.58, que 
presenta sobre la base de las consultas oficiosas cele-
bradas en torno al proyecto de resolución 
A/C.2/58/L.22. 

70. Queda aprobado el proyecto de resolución 
A/C.2/58/L.58. 

71. Queda retirado el proyecto de resolución 
A/C.2/58/L.22. 
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Tema 95 del programa: Ejecución del Programa 21, 
del Plan para su ulterior ejecución y aplicación de las 
decisiones adoptadas en la Cumbre Mundial sobre el 
Desarrollo Sostenible (continuación) (A/C.2/58/L.9 y 
L.63) 

79. Queda retirado el proyecto de resolución 
A/C.2/58/L.9. 
 

Tema 96 del programa: Decenio de las Naciones 
Unidas de la Educación para el Desarrollo Sostenible 
(continuación) (A/C.2/58/L.13 y L.70)  

Proyectos de resolución: Ejecución del Programa 21, 
del Plan para su ulterior ejecución y aplicación de las 
decisiones adoptadas en la Cumbre Mundial sobre el 
Desarrollo Sostenible (A/C.2/58/L.9 y L.63.) 

 

Proyectos de resolución: Decenio de las Naciones 
Unidas de la Educación para el Desarrollo Sostenible 
(A/C.2/58/L.13 y L.70) 

  

72. El Presidente señala a la atención de los presen-
tes el documento A/C.2/58/L.51, que contiene las con-
secuencias en el presupuesto por programas del pro-
yecto de resolución A/C.2/58/L.9.  

80. El Presidente anuncia que Argelia, Fiji, Jamaica, 
Kenya, Líbano, Malawi y Papua Nueva Guinea tam-
bién patrocinan el proyecto de resolución. 

81. La Sra. Zubčević (Croacia), Vicepresidenta, pre-
senta el proyecto de resolución A/C.2/58/L.70, que 
presenta sobre la base de las consultas oficiosas cele-
bradas en torno al proyecto de resolución 
A/C.2/58/L.13, y señala a la atención de los presen-
tes algunos cambios efectuados en la redacción del pá-
rrafo 1. Varias delegaciones han pedido que el tema se 
examine con carácter bienal o trienal. 

73. La Sra. Zubčević (Croacia), Vicepresidenta, pre-
senta el proyecto de resolución A/C.2/58/L.63, que 
presenta sobre la base de las consultas oficiosas cele-
bradas en torno al proyecto de resolución A/C.2/58/L.9, 
y recomienda que se apruebe por consenso. 

74. Queda aprobado el proyecto de resolución 
A/C.2/58/L.63. 

82. Queda aprobado el proyecto de resolución 
A/C.2/58/L.70 en su forma oralmente enmendada. 75. Queda retirado el proyecto de resolución 

A/C.2/58/L.9. 
83. Queda retirado el proyecto de resolución 
A/C.2/58/L.13. 76. La Sra. Spirnak (Estados Unidos de América), 

quien interviene para explicar la posición de su delega-
ción, dice que los Estados Unidos de América apoyan 
firmemente a la Comisión sobre el Desarrollo Sosteni-
ble y aplauden sus reformas e innovaciones orientadas 
a la acción. Ahora bien, el párrafo 7 del proyecto de re-
solución preocupa a su delegación en tanto que prece-
dente que puede prestarse fácilmente a malentendidos. 
Aunque los Estados Unidos no ponen en tela de juicio 
del derecho de la Comisión a reasignar sus recursos, 
desean reiterar su opinión acerca de la cuestión de la 
financiación de los viajes de los miembros a reuniones 
regionales. Creen que esos viajes no deben ser finan-
ciados con cargo al presupuesto ordinario de las Na-
ciones Unidas y se opondrán firmemente a esos gastos. 

84. El Sr. Osawa (Japón) dice que su delegación 
apoya la idea de que se examine el tema con carácter 
bienal o trienal y anuncia que su Gobierno ha decidido 
confiar 100.000 dólares a la UNESCO para mejorar su 
labor de preparación del plan internacional de ejecu-
ción de manera puntual. 
 

Tema 97 del programa: Actividades operacionales 
para el desarrollo (continuación) (A/C.2/58/L.24 y 
L.71) 
 

 a) Actividades operacionales para el desarrollo 
(continuación) 

 

85. El Presidente propone que la Comisión tome no-
ta de la nota del Secretario General por la que se 
transmite el informe del Administrador del Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo acerca de las 
actividades del Fondo de Desarrollo de las Naciones 
Unidas para la Mujer. 

77. La Sra. Rødsmoen (Noruega) anuncia que el 
Gobierno de Noruega ha adoptado las disposiciones 
necesarias para transferir aproximadamente 600.000 
dólares al fondo fiduciario de la Comisión sobre el De-
sarrollo Sostenible para apoyar la participación de re-
presentantes de países en desarrollo en el próximo pe-
ríodo de sesiones de la Comisión. 86. Así queda acordado. 

78. Queda aprobado el proyecto de resolución 
A/C.2/58/L.63. 

 

10 0365074s.doc 
 



 

0365074s.doc 11 
 

 A/C.2/58/SR.37

 b) Cooperación económica y técnica entre los 
países en desarrollo (continuación) 

 

Proyectos de resolución: Cooperación económica y 
técnica entre los países en desarrollo (A/C.2/58/L.24 y 
L.71) 
 

87. La Sra. Cronenberg-Mossberg (Suecia), Vice-
presidenta, presenta el proyecto de resolución 
A/C.2/58/L.71, que presenta sobre la base de las con-
sultas oficiosas celebradas en torno al proyecto de re-
solución A/C.2/58/L.24, y señala a la atención de los 
presentes algunos cambios de redacción efectuados en 
el párrafo 12. 

88. Queda aprobado el proyecto de resolución 
A/C.2/58/L.71 en su forma oralmente enmendada. 

89. Queda retirado el proyecto de resolución 
A/C.2/58/L.24. 
 

Tema 98 del programa: Observancia del Primer 
Decenio de las Naciones Unidas para la Erradicación 
de la Pobreza (1997-2006) (continuación) 
(A/C.2/58/L.3, L.4, L.57 y L.66) 
 

Proyectos de resolución: Programa de Acción para el 
Año Internacional del Microcrédito, 2005 (A/C.2/58/L.3 
y L.57) 
 

90. La Sra. Cronenberg-Mossberg (Suecia), Vice-
presidenta, presenta el proyecto de resolución 
A/C.2/58/L.57, que presenta sobre la base de las con-
sultas oficiosas celebradas en torno al proyecto de re-
solución A/C.2/58/L.3. 

91. Queda aprobado el proyecto de resolución 
A/C.2/58/L.57. 

92. Queda retirado el proyecto de resolución 
A/C.2/58/L.3. 
 

Proyectos de resolución: Observancia del Primer 
Decenio de las Naciones Unidas para la Erradicación 
de la Pobreza (1997-2006) (A/C.2/58/L.4 y L.66) 
 

93. La Sra. Cronenberg-Mossberg (Suecia), Vice-
presidenta, presenta el proyecto de resolución 
A/C.2/58/L.66, que presenta sobre la base de las con-
sultas oficiosas celebradas en torno al proyecto de  
resolución A/C.2/58/L.4. 

94. La Sra. Viotti (Brasil) propone que al final 
del párrafo 36 se añadan las palabras “y que ha lugar a 

celebrar un acto importante”. Además propone algunos 
cambios de redacción en los párrafos 33 y 38. 

95. Queda aprobado el proyecto de resolución 
A/C.2/58/L.66 en su forma oralmente enmendada. 

96. Queda retirado el proyecto de resolución 
A/C.2/58/L.4. 
 

Tema 99 del programa: Formación profesional e 
investigación (continuación) (A/C.2/58/L.28 y L.53) 
 

 a) Instituto de las Naciones Unidas para la 
Formación Profesional e Investigaciones 
(continuación)  

 

Proyectos de resolución: Instituto de las Naciones 
Unidas para la Formación Profesional e 
Investigaciones (A/C.2/58/L.28 y L.53) 
 

97. La Sra. Cronenberg-Mossberg (Suecia), Vice-
presidenta, presenta el proyecto de resolución 
A/C.2/58/L.53, que presenta sobre la base de las con-
sultas oficiosas celebradas en torno al proyecto de re-
solución A/C.2/58/L.28. 

98. Queda aprobado el proyecto de resolución 
A/C.2/58/L.53. 

99. Queda retirado el proyecto de resolución 
A/C.2/58/L.28. 
 

Tema 12 del programa: Informe del Consejo 
Económico y Social (continuación) (A/C.2/58/L.23 y 
L.62) 
 

Proyectos de resolución: Administración pública y 
desarrollo (A/C.2/58/L.23 y L.62) 
 

100. La Sra. Cronenberg-Mossberg (Suecia), Vice-
presidenta, presenta el proyecto de resolución 
A/C.2/58/L.62, que presenta sobre la base de las con-
sultas oficiosas celebradas en torno al proyecto de re-
solución A/C.2/58/L.23. 

101. Queda aprobado el proyecto de resolución 
A/C.2/58/L.62. 

102. Queda retirado el proyecto de resolución 
A/C.2/58/L.23. 

Se levanta la sesión a las 18.45 horas. 

 


